
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY - 20.772 NUMERO DE PERIVIISO

1390
FECHA

18-11-2015
BOL S.r.r

1225-25

DIRECCION OE OBRAS .I. MIJNICIPALIOAD DE TEMUCO

T{UNIClPALIDAD D-T REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

vrsTos

A) Las atr¡buclones emanadas delArt. 10 de la Ley 20.671, modificada por 18 Lsy 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Definitiva de Ampl¡ación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 20747 de fecha 30/09/2015

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el art¡culo 1o de la Ley No 20.67'f , rceÍelazada pot la LEY 20.772

RESUELVO
l.- Otorgar Cartificado d€ Regularización que otorga simultánemonte el Perñiso y la Reqepcióñ dsfin¡tiva de la Ampliac¡ón

de la V¡vienda Social con una superfic¡e de 25,00 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino RIO BACKER

No 7'11 Lote No Manzana Secto.

URBANO Zona ZHR6

de conformidad a planos Esquemat¡cos y antscgdentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman pa¡te del presente Certificado de
RegúlarÉación

2,- lndiv¡dualizac¡ón del lnteresado

NOI¡BRE O RAZÓN SOC¡A! dolPROP]ETARIO R U.T]'

GUINEZ LILLO BASILIO ENRIOUE 8352515-0

REPRESENÍANTE LEGAL déI PROPIE'ARIO

TEMUCO g URBANO RURAL

.

NOfA: En lá aprobec¡ón d6 proygctos y recapcjonss que s€ ecogen el Art. 10 de la L6y No 20 772, los tuncionar¡os municipeles quedan excentos de lo

dispu€sto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsab¡lid6d de los funcionarios.

3.- lndiv¡dualización del uitecto ver nota

NOTA: Debeé concurir egte profesionalen c6so d6 ampliacioñes 6n 2do piso o superior€s, salvo que cuente con informe Fávorable de lnspección de

Obra de Ia D.O.M.

ÑIVEL DESTINO cLAStFtCACION [42 SUBfOTAL
1 E4 25,00 2.124.350

TOT 25,00 2.124.350

R U,INotlBRE O RAZÓN SoCIAL do É Empr§sá d€l ARQUTTECIO o PRoFESIoNAL cOMPEIENTE (s procede)

NO[,I8RE OEL ARQUITECTO O 
'ROFESIONAL 

COMPETENTE RESPONSABLE .R U.T.

14225399-2

EXENTO DEREC

NOTAS :

- LEY No 20 .772

2 No se efectuó visita a tereno.

Er¡ la aprobación de proyecto§ y rBcepcionE€ que se acogen a¡Aft.1' Transilorio de laLey N" 20 772 los luncionarios municipales quedan exentos de lo
dbpuesto en elA¿ 22, de Ia LGUC, sobre respoNabilidad de los tuncionarios.

Con§tuccioñ acogida alD.F.L N'2la cual¡mpile hacer cambio de destino a más del20o/" de la supedlcie acogida e impide dar cuatqu ier tipo de uso
rehcionado con elexpendio y/o veota de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elA¡1. 162 de la Ley Gene.alde Uóanismo y
Consüucciones.
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CARPETA 248 AñO 2015. SE0-20747 con fecha det3049-201S
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3

Arquiteclo
Dirección de Obros Municipoles

70,52 O,F,L, NO 2 S]

6
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¡¡a

?óR DE oBRAS MUNtc|PALES

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO

TOÍAL CONSTRUIDO ALA FECHA

I

1 Cua¡qu¡er d¡lerencia delpresente proyecto con la re€¡idad, provocará la anulación delpresente p€rmiso

I 3

l

l

I i E¡presente Peíniso aprueba Ley Especial 20.72 con destno VIVIENDA, incorpora 25 m2 a la sLpedEie an¡efiorrenle dprobada de 45.52 m2, resutB'ldo L-
l" ]tobl €dif¡cado de 70.25 m2.

REVISOR

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


